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E L  G O B E R N A D O R ,  Y  C A P I T A N  G E N E R A L  D E  L A

PROVINCIA ORIENTAL) HA ACORDADO Y DECRETA

A r t .  1.° Q ueda delegado el Gobierno de la Provincia en 

la persona del ciudadano D. Luis Eduardo Pérez.

2. Perm anecerá en el desempeño dé este encargo duran

te la presente guerra, ó mientras esté afecta |  aquella la per

sona del propietario.

3. La  responsabilidad, y  facultades del delegado, será 

i^ual á la del propietario Ínterin lo desempeña.

4. Comuniqúese al nombrado para que se apersone á pres

tar el juram ento de estilo, y  dese al Registro Oficial.

Durazno Diciembre 7 de 1827. 
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Imprenta de la Provincia Oriental.


